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I. OESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACION

De conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la Ley g0 de
1993, en concordancia con er ros artícuros I de ra Ley 1150 de 2ool y z.z.t.l.z'.1.i Áel
Decreto 1082 de 201s, las Entidades Estatales están oLligadas a llevari cabo estud¡os y
documentos previos para comprobar la necesidad de coñtratar el b¡en o servicio, obra o
labor, dejando constancia de su adecuación al plan de Acc¡ón de la Entidad, con todoslos
documentos que perm¡tan a ros proponentes construir una propuesta que satisfaga ras
necesidades de la misma_

En el ejercicio de su función públ¡ca, La contraloría Municipal de Bello, tiene la mis¡ón de
brindar garantías a Ia comunidad frente a ra protección de los bienes iúuti"o" y ,""rr"o"
naturales, contribuyendo ar rogro de ros f¡nes esenciares der Estado, apoyadts por un
equipo humano competente, propiciando er mejoram¡ento continuo en iodos ros pró"érá"
misio,nales, logrando de esta manera ra eficacia, efic¡enc¡a y efectividad de ra eniidad y ra
satisfacción de la comunidad, todo eilo se integra en tos ób.¡etivos del ptan á.iiJáji"o
lnstitucional y el grado de cumplimiento de lai normas coÁplementarias de ta gesiián
Pública entre ellas el modelo lntegrado de planeación y gestión-MlpG y sus 7 dimeñsiones
operativas que impactan de manera directa en todo el-pran Eskatégico y misionar de ra
entidad.

En desarrollo de sus actividades y objetivos misionales e institucionales, la Contraloría
Municipal de Bello, ha venido desarrollando el sistema de Gest¡ón ae sejuriaáu y éarua
en el trabajo sc-ssr, con el f¡n de mejorar la calidad de vida laboral, logri ,n" r"ár".ion
de los costos generados por los accidentes y las enfermedades laboiales, optiri."i r"
prestación de los servicios de manera oportuna y ante todo generar amb¡ent"s sanos prr"
los que allí trabajan, para de esta manera lograi una adecuáda administración aá ,i"siá",
que permita mantener el control y minimización permanente de los mismos en los difereñtes
of¡cios y que contribuya ar bienestar físico, mentar, psico-sociar del trabajador v 

"l 
áóiiro

func¡onam¡ento de los recursos e ¡nstalaciones.

De acuerdo con lo anterior, er pran de sarud y seguridad en er rrabajo se encuentra
alineado con el Plan Estratég¡co lnstitucional zóza-iozs ,,Eficiencia Fiscal, tnnovación y
Participación c¡udadana' por el cual la contraloría Municipal de Bello orient, s, !áslionhacia el fortalec¡miento der .contror .social y la participación ciudadana 

"orá "lé,fundamentales para la protección y vigilancia dLl patiimonio público, en concordancia éon
lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 11sz de 2015, de manera articulada con los diferentes
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planes operativos de la entidad, orientando el accionar del Despacho, la Subcontraloría y
los diferentes procesos que se encuentran a su cargo, así como los recursos necesarios
para su ejecución, esta Proyecc¡ón del Plan Estratégico, tiene como finalidad dar
cumplimiento de dar cumplimiento a los mandatos const¡tuc¡onales y legales que rigen la
función de la Contraloría Municipal de Bello, el Plan Estratégico Organizacional se ejecutará
a partir de tres (3) Líneas Estratégicas que constituyen los ejes fundamentales de la gestión
institucional, tres (3) Objetivos Estratégicos, doce (12) Componentes, ve¡nt¡dós (22)
proyectos y veintiocho (28) metas, así:

O¡¡nrfVO fsfnlfÉGICO fI: Itomover la cor¡esponsabitidad ciudadana en la vigilancia dcl paaimonio público,
fortaleciendo los m€canismos de paticipación, las veedudas y la educación civicq para consolida¡ una ciudadanía activa y
vigilante
COtr{PONENTE 4: Fort¡lecimiento del control soc¡¡1,la part¡cipación ciudadana y la gestión dePQRSD en la vigilancia
del Datrimon¡o Dribl¡co
PROYECTO 4.1 Gestión opoItun4 eficaz y tanspa¡ente de los derechos de petición y PQRSD

PROYECTO 4.2 Empoderamiento de losjóvenes en el control social y la participación ciudadana

PROYECTO 4.3 Promoción del cont¡ol social y la participación ciudadana en la comunidad

rrm¡. ¡SfnntÉCtCA ItI: Fortslecimi€nto lnstitucional, Transparencia y Transformación Digitsl

OBJETM ESTRATIÉGICO m: Consolida¡ una Contraloda modem4 ética y eficiente, mediante la transformación digital,
la caDacitación Derma¡lente dcl talento humano y la implementación de procesos administr¿tivos tr¿¡spa¡entes y sostenibles.

COMPONENTE 5: Pl¡ne¡ción y D¡reccionsmiento Administrativo p¡ra la Modernización Institucional

ROYECTO 5.1: Fonalecimiento de la planeación y el direccionamiento administrativo para la modemización institucional

COTíPONENTE 6: Evaluac¡ón y fortalecimiento de la gestión institucional

PROYECTO 6.1 Mooitoreo y evaluación integral de la gestión institucional

PROYECTO 6,2 Optimización y modemización de los procesos instituciomles

COMPONENTE 7: Comunicación orgatriz¡cionrl y v¡sibilidad inst¡tucional

PROYECTO 7.1 Comünicación organizacional efectiva

PROYECTO 7.2 Promoción d€ la gestión institucional ante las pa¡tes interesadas

COMPONENTE 8: Fortllecimiento del t¡lento hum¡no y h cultura étics institucional

PROYECTO 8.1 Fortalecimiento de las competencias del talento humano

PROYECTO 8.2 Desarrollo integral del talento huma¡o

COMPONENTE 9: Gestión archivlstica y conservsción del patrimonio documental

PROYECTO 9.1 ODtimización y gestión irtegral de los procesos a¡chivisticos

PROYECTO 9.2 CoBservacióny protección del patrimonio documental institucional

COMPONEMf, l0: Optimi?¡ción de recursos y manejo estratégico de la información financi€ra
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COTIPONENTE I l: Cestión trans rente de la contratación rca de bienes servicios
PROYECTO I I.T cor¡trol in de Ios sos de contratación rca
PROYECTO I1.2 Gestión e eficiente de los bienes muebles e inmucbles institucionales
COMPONENTE l2: cestión del sistema de informscién hstitucioralI de los recursos

modemización de los ¡ecursosPROYECTO I2.I lzaclon institucionalestecnol

de los sistemas de i¡formación iostitucionalPROYECTO 12.2 Gestión

PROYECTO IO.I zación de la n financiera eficiencia en el uso de los recu¡ms úblicos

Del mismo modo en el Modelo ¡ntegrado de planeación y Gestión- MlpG, Dimensión 1-
Talento Humano- el cual fomenta las capac¡dades, conoc¡m¡entos, actitudes y valores
orientados al cumpl¡m¡ento de los objetivos de los colaboradores estableciendo uña cultura
basada en el crec¡miento, productividad y desempeño, donde se genere un desarrollo
integral de los servidores públ¡cos med¡ante la implementación de estrategias y
mecanismos que perm¡tan fomentar la calidad en la prestación del servicio.

Att¡cul¡ció{r y corn!'lc.l¡.rt rt d.d
con otro¡ Skteñas y ttodotos d€

Gcatioo

&av!
\óN

&

Recuperado de:
httFsl,Yww.funcionpubl¡cá.gov.cddoglment§¡24587410/2E587893,2019{t16_pr6sentacion_9enef¿Lmapg.pdí€b964313-851g€642-coel
886ce308eebc?=1 55924E2909S7

Es_así como, este órgano de contror Fiscar, se compromete con ra seguridad y sarud en
el Trabajo de sus Serv¡dores Públicos y partes interesadas (contratistais, subcóntratistas,
proveedores, trabajadores en misión, entre otros), velando por su integridad física, mental
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y social, a través del análisis de la pertinencia de definición de las medidas de prevención
y control para los riesgos prioritarios; donde la Entidad en cabeza de sus lÍderes asumen
la responsabilidad y llevando cabo sus operaciones, garantizando así ambientes de trabajo
y entornos saludables para la prevención de accidentes e ¡ncidentes de trabajo y la
apar¡c¡ón de posibles enfermedades laborales. Además, permitiendo a sus Servidores
Públicos la toma de conciencia con el autocu¡dado y autogest¡ón de los peligros, a través
del cumplimiento responsable de la normativa legal vigente aplicable y garantizando la
mejora continua de su Sistema de Gestión.

lgualmente, la alta direcc¡ón se compromete con la promoción y protecc¡ón de la salud
mental y física de sus servidores, fomentando el derecho a la desconex¡ón laboral de sus
servidores, promocionando el disfrute efectivo y pleno del tiempo de descanso, para
conc¡l¡ar la vida personal, familiar y laboral y los términos definidos en la normativa vigente
al respecto. Es por ello que la Contraloría Municipal de Bello t¡ene entre sus propósitos
mantener y fortalecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST,
con el f¡n de mejorar la calidad de vida laboral, lograr una reducción de los costos
generados por los accidentes y las enfermedades laborales, mejorar la calidad de los
serv¡c¡os y ante todo generar ambientes sanos para los que allí trabajan.

Es por ello que las neces¡dades que se pretenden satisfacer se encuentran directamente
alineadas con el Plan Estratégico lnstitucional 2026-2029 "Eficiencia Fiscal, lnnovación y
Participación Ciudadana", part¡cularmente con la Línea Estratégica lll: Fortalec¡miento
lnst¡tuc¡onal, Transparencia y Transformación Digital, así como, de manera transversal, con
la Línea Estratégica ll: Control Social y Part¡cipación Ciudadana, y con el Modelo lntegrado
de Planeación y Gestión - MIPG, especialmente la D¡mensión 1 : Talento Humano, tal como
se detalla a continuación:

LfNEA ESTRATEGICA III
nst¡tucional, Transparencia y Tra

éti
Fortalecimiento sformaciónn Digital

tco l: idaConsol una aContralorí ca eflcienteEstrateg modema,

Actividades Entregable

Elaborar informe rendición de cuentas de la g*tión del SG.SST de la vigencia

año 2025

lnfome de rendidón de cuentas de SST
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Aplicación de los estándares minimos en la plabfoma del M¡nbterio de Trabajo y

ARL.

Plan Anual de Trabap en SSI p a la vúsrcja Enem a ditiembre de 206
Rqisto del Pla Anual de Trabajo atualizado.

y actualización de polílic¿s y obpüvm del SG§ST socialización de las politicas
Politic¿ de SST aútaliada.

progr¿rna anual de capacitacion de aoerdo mn k ne{esidades de la entidad y

isitos legales Cronogmma de mpacrkiones.

documenlales sEún Resolución 340'1 de 2025 del Ministerio delTrabajo
Fomatos acfualizados

e implementacion del Plan Estratqico de SEuddad Vial de a0terdo con el

de la Entidad-Nivel Básico

Documento PESV

matiz de rcquisitm lqdm e¡ la tndida qtre seal entiüdo nuevas dispciciones

a la enüdad.

tihfizde rEuMosSdes

acfualizada.

Estas actividades aseguran una planeación técn¡ca, normat¡va y estratégica, alineada con
los principios de eficiencia administrativa y modemización ¡nstituc¡onal

Actividades

Revbión y análisis del Diagnóstio de Condiciones de Salud, de acuedo mn lo

mtableddo en la r*olución 1843 de 2025 del Minishrio del Trd{o Hoja de vida del proceso actualizada

del Riesgo Bimeráim lnfome de intervmción

lvlalü IPER actualizada.

Análisis de indicadores de Estruclura - Proceso - Resultado, incluidos los

de la resolución 0312 de 20lg aft. 30
lnfome de indidom.
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Las siguientes activ¡dades conkatadas fortalecen el seguimiento, evaluación y mejora continua del

Entregable

Actualización y aju$e de la mafiz de iderltifcaciofl de peligrm, evaluación y

valorrción de íesgos (IPEVR)
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Acompañar auditoda intema del SG"§SI y tr¿tamiento de hallazgos de las

mrsmas

Apoyo durante auditoria y eiaum del fla de accnn

/ Registro de asistencia

nspección y seguimiento a los hallazgos generales de seguridad y de

emeryencias

lnfomr de hallagos y plan de mirin.

Planeac¡ón, acompañamtento y elahración informe del simulacm de

encia-Alcaldia de Bello.

lnhm fnd mn hallagos y

mejoras

Estas actividades permiten la gestión del riesgo, el control ¡nterno y la toma de dec¡s¡ones
basada en ev¡dencia, pilares del fortalecimiento institucional

Evaluacjon de Condicjón Flsio para h Pafidpaom Qura en Adividades

Deportiva Lab,ual*
Evaluación

Asesoria tácnica y apoyo en adividado del C0PASST
Ada de r€un¡ons dd

COPASST.

Erámenes Médicos ocupacionales y actualización matf]z de medicina

pryy.entiva 2026 (Hash l0 exáfnenes má,ic6 oflpacionds)

Resultadm exámenm, Mafü de med¡cina

prevenliva 2026

Capacitación con Enfoque de génem para Íuncionarios que reciben quejas de

ac0s0 REisto de asileflcia.

C4aitalm m E§ilc de úda sdudáh,lilra4o, maqo de mnf¡dos,

inteligencia emocional.
Rqisfos de 6i§drcia.

Capacitación m higiene pmtural Regisfo de mistencia.

lndumion y rcindumim Rqisto Asislencia

Capacitación en Primerm arilios psicologim REisÍo Asistencia

Amndicionamiento de 16 puestos de fabajo {mfuimo 5 sillas / desmonte e

instalacón de I luminarias panel LED), REisfo de amndicionaniento.
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Proyectos 8.1 y 8.2
Se articulan a este mmponente las siguientes actividades contratadas. por su impacto directo en el bienestar,

Componente 8: Fortalecimiento del Talento Humar o y la CultL

Ac{ividades Entregable
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Estas activ¡dades fortalecen las competencias laborales, condiciones de trabajo y cultura
organ¡zac¡onal, en coherencia con el MlpG

Estas actividades fortalecen la cultura ét¡ca inst¡tucional, la prevención de conductas
contrarias al servicio público y Ia transparencia administrat¡va

ico ll: Promover lao

ACTIVIDADES

m nstituciona c0ies entra 0acos sex seal raranenvpanas cada OS HGestión mu aan nformaciónla c0tres nte a enpond pata ncorporad
b0s esoletin nslitucionales

de protocolosy rutas de atención contra elac0s0 Sexual(Cirarlar 006 de 2025)

Elabomción del informe de s4uimiento y evaluación de la Ley 2365 de 2024 (prevencíón delacoso sexual), de acuerdo mn la Circular006 de 2025,

citación con Enfoque de génem para funcionanos que reciben quejas de acoso

total idad de las act¡v¡dades contratadas co n al desarrollo i ral del serv¡dor úblico fom

Ambientes de trabajo seguros y saludables.
Prevención de riesgos laborales y psicosociales
Mejora del desempeño y la cal¡dad del servicio.
Cumplim¡ento normativo y fortalecimiento de la cultura organizac¡onal

La selección del proveedor se sustenta en la necesidad institucional de asegurar
contiruridad técnica en la implementación, administración y seguimiento del sistemá de
Gestión de seguridad y salud en el rrabajo - sc-ssr, asi como en el conocimiento del
contexto ¡nstituc¡onal, de los procesos ¡nternos y de las particularidades operativas de la
Entidad, Io cual permite garantizar una adecuada articulación de Ias actividades

cóDtcoi RSc Página 7 de 41
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contratadas, el cumplimiento eficiente del objeto contractual y la optimización de los
recursos públicos, en observancia de los principios que rigen la contratac¡ón estatal.

Para tal efecto, se analizó la propuesta presentada por la profesional LILIANA MARh
HERRERA CADAVID, qu¡en cuenta con L¡cenc¡a en Segur¡dad y Salud en el Trabajo No.
77554 SSA, otorgada med¡ante Resolución No. 2016060077554 del l6 de septiembre de
2016, con vigencia de diez ('f 0) años y habilitac¡ón para la prestación de serv¡c¡os a n¡vel
nacional como persona natural. La proponente acredita su idoneidad mediante la formación
y experiencia como Tecnóloga en Seguridad e Higiene Ocupac¡onal, Administradora
Financiera y Especial¡sta en Seguridad en el Trabajo, perfil que se ajusta a las neces¡dades
técnicas del objeto contractual. La licencia otorgada hab¡lita la prestación de servicios en
las siguientes áreas:

1. lnvestigación de accidentes de trabajo, conforme a su competencia.
2. Apoyo en act¡v¡dades de higiene industrial-
3. Segur¡dadindustrial.
4. Educación y capacitac¡ón.
5. lnvestigación técnica de acuerdo con su competencia.
6- D¡seño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de la Segur¡dad y Salud

en el Trabajo.
7. Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Así mismo, se ver¡ficó el cumplimiento de los requis¡tos técnicos, profesionales y de
experiencia ex¡g¡dos y Ia ausencia de inhabilidades e ¡ncompat¡b¡l¡dades, tal como consta
en documentos anexos a la propuesta y los certificados de formación académica y de
experiencia, la cual se ajusta a los objetivos institucionales enmarcados en el Plan de
Seguridad y Salud en el trabajo de la vigencia 2026, además de cumplir con los requisitos
técn¡cos.

La ent¡dad cuenta con la aprop¡ac¡ón de los recursos requer¡dos para la suscripción del
presente contrato. Según con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto No. 1009 de 2020,
"Por el cual se establece el Plan de Austeridad en el gasto", la Contraloría Municipal de
Bello en el presente documento realiza una revisión previa y rigurosa de las razones que
justifican la presente contratac¡ón de prestación de servicios; puesto que son
estr¡ctamente necesarios y temporales para dar cumplimiento a la obligación que como
entidad empleadora le exige la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores,
acorde con lo establecido en la normativ¡dad vigente.

cóDtco: Rsc DIGITÓ: D¡ana V Página I de 41
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II. GONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS

A. OBJETOACONTRATAR

Prestación de servicios profesionales y de Apoyo a la Gestión con plena autonomía técnica,
administrativa y financiera, dir¡g¡dos a apoyar, mantener y fottalecer etsisfema de Gestión
de Seguidad y Salud en el Trabajo'SG-SSI" de ta Contraloría Municipat de Bello, en el
marco del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 para la vigencia 2026-
dimensión 1 MIPG

B. ALCANCES DELOBJETO:

El Plan de Trabajo para el sistema de Gestión de la seguridad y salud en el rrabajo, se
contempla en cumplimiento a la Resolución 312 de 2019 en su ,,...Artículo 21.
cumplim¡ento de los Estándares Mín¡mos del s¡stema de Gestión de seguridad y salud en

cóDrco: RSc DIGITÓ: D¡ana V. Página 9 de 4l

lnclusión en el plan anual de adqu¡siciones: La necesidad identificada se encuentra
programada y reg¡strada en el Plan Anual de Adquisiciones de la v¡gencia Fiscal del 2026.
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el Trabajo. El empleador liderará y se comprometerá con la aplicación de los Estándares
Mín¡mos y la elaborac¡ón, ejecución y seguimiento del plan de trabajo anual, así como con
el cumpl¡m¡ento en la ejecución de las auditorías internas para identificar fallas y
oportunidades de mejora al interior del S¡stema de Gest¡ón de SST...'y el Decreto 1072
de 2015. Título 4. Capítulo 6. "Artículo 2.2.4.6.8.

Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la
segur¡dad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establec¡do en la normatividad
vigente. Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)
en la empresa, el empleador tendrá enlre otras, las siguientes obl¡gac¡ones: ... " en su
numeral "...7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo
anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el S¡stema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe ¡dentificar claramente metas,
responsabil¡dades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los
eslándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del S¡stema General
de Riesgos Laborales (.. . )"

El contratista deberá cumplir el contrato de conformidad con las especificaciones técnicas
y la propuesta económica presentada para el proceso, y al cumplimiento de la normativa
señalada en la resoluc¡ón 0312 de 20lg por medio de la cual e definen los estandartes
mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y el decreto 1072 de
2015, por medio del cual se Expide el Decreto Único Reglamentario del sector trabajo, libro
2, parle 2, título 4, capítulo 6, el cual tiene por objeto definir las directr¡ces de obl¡gator¡o
cumplimiento para ¡mplementar el S¡stema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públ¡cos y privados

C. OBLIGACIONES ESPEGíFICAS DEL CONTRATISTA

Cumpl¡r con el objeto a contratar, según las condiciones técnicas ex¡gidas y dentro de los
plazos establec¡dos, de conformidad con el Decreto 1072 de 2O1S y la Resolución 03,t2 de
2019 para lo cual deberá desarrollar un cronograma que para cumplir con las s¡guientes
actividades o productos señalados en la ficha técnica detalla a continuac¡ón:
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Act¡v¡dades Entregable

laborar informe rendición de cuentas de la gesUón del SG-SST de la
gencia año 2025

lnlorme de rend¡c¡ón de cuenlas de

SST Enero

icación de los estándares mínimos en la platafoma del Ministerio de
rabajo y ARL Enero

laborar Plan Anual de Trabajo en SST para la vigencia Enero a diciembre

6
Enero

evisión y actual¡zación de pol¡ticas y objetivos det SG-SST socialización de
politicas Política de SST actualzada Febrero

borar programa anual de capacilac¡ón de acuerdo con las necesidades d

a ent¡dad y requ¡s¡tos legales Cronograma de capacitaciones.

ustes documentales según Resolución 3461 de 2025 del Ministerio del
rabajo Formatos actualizados Febrero

rrollo de campañas instilucionales de prevención del amso sexual, co

vio semestral de informac¡ón a Gestión Humana paÍa su incorporación

boletines ¡nst¡tucionales

Correo electrónico
Mazo y

Septiembre

iseño de prolocolos y rutas de atención conlra el acoso Sexual (Circular

de 2025) Protocolo

Elaboración del ¡nforme de seguimiento y evaluación de Ia Ley 2365 de 2024
(prevención de¡ acoso sexual), de acuerdo con la Circular 006 de 2025.

lnforme trimeslral de seguimiento y

evaluac¡ón.
Mazo y Diciembre

ión y análisis del D¡agnóst¡m de Cond¡c¡ones de Salud, de acuerdo
n lo eslablecido en la resoluc¡ón 1843 de 2025 del Ministerio del Trabajo Hoja de v¡da del proce§o

actualizada
Abril

valuación de Condición Fisica para la Participación Segura en Activ¡dades
portivas Laborales Evaluación Mayo

ria técnica y apoyo e0 actividades del COPASST
Aclas de reuniones del

COPASST. Trimestral

Mes

Constancia de carga o envío

en platafurma del

Ministerio/ARL.

Registro del Plan Anual de

Trabajo actualizado.

Enero

Mazo
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Entregable Mes

lntervención del Riesgo Biomecánico lnforme de intervención Mayo

qctualización y aluste de la matri¿ de identific¿ción de peligros, evalüación )
valoración de riesgos (IPEVR) Matriz I PER actualizada Junio

Análisis de ind¡cadores de Estructura - Proceso - Resultado, incluidos

los de la resolución 0312 de 20'19, art.30.
lnforme de indicadores. Diciembre

Acompañar aud¡toria intema del SG-SST y tratamiento de hallazgos de las

mtsmas

Apoyo durante

auditoría y ejeurción del

plan de ac¿ión / Registro
de asistencia

Cuando la entidad
programe de
acuerdo con el
cronograma a de
trabajo

Actual¡zar matriz de requisitos legales en la med¡da que sean emitidas nuevas

disposiciones apl¡cables a la entidad.

l\¡atdz de reqüisilos legales

actualizada.
Agosto
Diciembre

v

Diseño e implementación del Plan Estatégico de Seguridad Vial de acuerdc

con el tamaño de la Entidad-Nivel Básico

Documento PESV Julio

Exámenes l\4édicos ocupacionales y ac{ualizac¡ón matriz de medicin¿

preventiva 2026 (Hasta 10 exámenes médicos ocupacionales) Enero
Diciembre

a

Así mismo deberá:
1- Presentar el informe detallado de cada una de las actividades o productos

ejecutados durante la vigencia del contrato, adjuntando la constancia de pago por
el periodo conespondiente al Sistema de Seguridad Social en Salud, pensiones y
Riesgos Laborales y parafiscales del personal vinculado a Ia ejecución del contrato.

2. Guardar la confidencialidad de la informac¡ón que con ocasión de Ia ejecución del
contrato llegare a conocer para garantizar el régimen de protección de datos
personales y el derecho fundamental del habeas data.

Adicionalmente conforme a la propuesta presentada se
actividades:

incluye las s¡guientes

Asesoría vía ema¡|, Ilamadas telefónicas, WhatsApp (horario de oficina lunes a
viernes de 8:00am a 5:00 pm).

cóDtco: Rsc

Actividades

Resultados exámenes, Matriz

de medicina

preventiva 2026
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o Entrenamiento para la administración del SG-SST al responsable d¡recto. Acompañam¡ento a Ia entidad al momento de una vis¡ta por parte de una entidad
de v¡gilanc¡a y control.

. Una aud¡toria interna para SST y un segu¡m¡ento a los planes de mejora_

D. POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El contratista, debe cumplir con las normas de calidad, Ambiente, seguridad industrial y
salud ocupacional que tenga establecidas en los sitios de kabajo, pára lo cual él o su
personal deberán acatar estr¡ctamente, según lo establecido por el sistema integrado de
gestión, implementado por la entidad y por lo tanto se hace responsable de tódas las
activ¡dades de seguridad y salud en el rrabajo, que requiera llevarse a cabo dentro de la
ejecución del contrato

E. CLASIFICACIÓN UNSPSC

A continuación, se identifica el objeto contractual hasta el cuarto nivel del clasificador de
El objeto contractual se clasifica con el s¡guiente cód¡go del clasificador de bienes y
servicios publicado en la página del SECOp por Colombia Compra Efic¡ente

Tabla 1 Codif¡cación de los Servicios en el C¡asificador de Bienes y Servicios

cóDrco: Rsc DIGITÓ: D¡ana V, Página l3 de 41

Clasificac¡ón
UNSPSC

Fam¡l¡a

Servic¡os
comunitarios
soc¡ales

v
Empleo Serv¡cios de

seguridad y salud
ocupac¡onal

(F) 85101702 Servic¡os de salud Serv¡cios ¡ntegrales
de salud

Serv¡cios de
admin¡strac¡ón de
salud

Leg¡slación o
regulación sobre
salud

(F) 80161504 Serv¡cios de Gestión,
Serv¡cios
Profes¡onales, de
empresas y servicios
Administrativos

Servic¡os de
adm¡nistrac¡ón de
empresas

Servicios de
Apoyo Gerenc¡al

Servic¡os
Of¡c¡na

de

(F) 8010r505 Servicios de Gestión,
servicios profes¡onales
de empresas y
servicios
admin¡strativos

Servicios de
asesoría de gestión

Servicios de
consultoría de

negoc¡os y
admin¡stración

corporat¡va

Desanollo de
políticas u
objetivos
empresariales

Fuente: Colombia Compra Eficiente

DEPENDENCIA: Subcontraloría

Segmento Clase producto

(F) 93141808 Servic¡os políticos y de
asuntos cívicos
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F. plAzo pARA LA e¡ecuctót¡ DEL oBJETo

El plazo de ejecución del contrato será de ONCE (1f ) MESES, contados a part¡r de la firma
del acta de inicio, sin que exceda del 30 de diciembre de la actual vigencia.

G. VALOR Y FORMA DE PAGO

La Contraloria Municipal de Bello, destinó una part¡da presupuestal est¡mada en el precio
de referencia para el presente Proceso de Contratación por la suma VEINTIUN MILLONES
SEISCIENTOS GINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($21.655.000), y será cancelado
mediante pagos per¡ód¡cos, previa verificación del cumplimiento de las obligac¡ones
contractuales y aprobación del supervisor del contrato.

Paqo Periodo valor
Pago '1 25Yo $5.413.750
Pago 2 25Yo Mayo a .iulio $5.413.750
Paoo 3 25Yo Agosto a octubre $5.413.750
Paqo 4 25Yo Octubre a diciembre s5.413.750

Para autorizar el pago se requiere: lnforme de actividades desarrolladas por parte de la
contratista, informe de supervisión, Certificación o planilla de autoliquidación de aportes al
sistema integral de salud, pensiones y riesgos laborales sobre el 40o/o valor mensual del
conlrato y la presentación de la factura o documento equivalente, con e¡ lleno de todos los
requisitos legales

G. GONCORDANCIA DEL OBJETO DEL CONTRATO CON EL RUBRO
PRESUPUESTAL

La Contraloría Municipal de Bello, atenderá el pago de este contrato con cargo al rubro
2.1.3.07 .02.031.03 Salud ocupacional y Seguridad industrial, para Io cual se cuenta con el
Certiflcado de Dispon¡bil¡dad Presupuestal N" 00'13 del 23 de enero de 2026, elaborado por
la Contralora Auxiliar de recursos físicos y financieros de esta entidad.

cóDrco: Rsc

La forma de pago se distribuirá en cuatro (04) pagos de la siguiente manera:

ok

Enero a abril
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x. supenvlslóH

La supervisión del presente contrato será efectuada por la Técnica Administrativa de
Gest¡ón Humana, quien velará por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales
pactadas y de las establecidas en el ordenam¡ento juríd¡co vigeÁte, en espec¡al con lo
señalado en materia de seguridad social.

III, LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, SU ¡USNTrcNCÉru

La sefección del contratista es por la modalidad de contratación Directa, de acuerdo con
Io señalado en el Literal h del Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 11s0 de 2007 y el Artículo
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que enmarca este iontrato de preltación de
servicios, prof*ionales y de apoyo a ta gestión 1..J, dentro de lo estipulado en la
Subsección Tercera'Contratación D¡recta."
Las ent¡dades estatales pueden contratar bajo la modal¡dad de contratación directa la
prestación de servic¡os profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto dél contrato, siempre y cuando la
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionadá con el área de
que se trate. En este caso no es necesario que la entidad haya obtenido prev¡amente
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

se contrata directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de
ejecutar el objeto del contrato y cuenta con la idoneidad y experiencia diiectamente
relacionada con el área de que se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza
intelectual d¡ferentes a los de consultoría que se derivan del cumpl¡m¡ento de las funciones
de la entidad, así como los relac¡onados con act¡v¡dades operativas, logist¡cas, o
asistenciales.

IV. ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS OFERENTES

A. ESTUDIO DEL SECTOR - ESTUDIO DE MERCADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.i.1.6.1 del Decreto 10g2 de 2015,
siguiendo la GuÍa para la elaboración de estudios del sector publicada por colombia
compra Eficiente, y con el fin de materializar los principios de planeación, reiponsabilidad
y transparencia, se identificó que el sector relativo al objeto del presente' proceso de

cóDrco: RSc DIGITó: D¡ana v. Página '15 de41
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contratación está integrado por el conjunto de profesionales tanto de manera independiente
como a través de personas juridicas que prestan sus servicios a las entidades y organismos
del Estado.

El sector terc¡ario de Colombia es uno de los más desarrollados. De acuerdo con el
Departamento Adm¡nistrat¡vo Nac¡onal de Estadisticas de Colombia (DANE), el sector
terciario aloja más del 80 % de la fueza laboral del país. En materia económ¡ca, el sector
terciario es aquel que se encarga de las act¡vidades de comercio, servicios y transporte. A
diferencia de los sectores primario y secundario, el sector terciario no se encarga de
producir s¡no de ofrecer y d¡stribu¡r productos. Por este motivo, se le conoce como el sector
del servicio.

A pesar de que este sector no produce bienes, contribuye con el desarrollo de los demás
sectores, ya que es a través del sector terciario que se ¡mporta la materia prima necesaria
para la creación de muchos productos. Asimismo, el sectorterc¡ar¡o genera ingresos al país-

En los últimos años, hemos ten¡do un gran número de cambios debido a la emergencia
san¡taria que se presentó a nivel mundial debido al cov¡d-19. Uno de los grandes cambios
en nuestras vidas fue la gran transformación en la manera cómo se llevan a cabo los
diferentes proc€sos y el hecho de haber puesto en jaque el estatus quo de las relaciones
laborales y comerciales.

Observamos que hoy en día no hay decretadas restr¡cc¡ones de días u horario y todas las
actividades económicas están permitidas, pero no por ello, se elimina las medidas de
autocu¡dado y prevención, siendo innegable que debemos adaptarnos a esta nueva
real¡dad con la incertidumbre de los nuevos p¡co de contag¡o o las variables del virus que
se tengan reportadas, por ello, es indispensable que los empleadores robustezcan el
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que va mucho más
allá de tener una buena higiene en los s¡t¡os de habajo.

La presente contratación se enmarca en el ejercicio de la planeación institucional, como un
mecanismo de control preventivo orientado a fortalecer la gestión del Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, en cumpl¡m¡ento de las obligaciones legales
y reglamentar¡as apl¡cables y como parte integral del Sistema de Control lnterno de la
Entidad.

En el marco de la fase de planeación de la presente contratac¡ón, se tiene en cuenta el
hislór¡co de los contratos celebrados por la Ent¡dad con objeto s¡milar, con el fin de analizar
la evoluc¡ón de las necesidades ¡nstitucionales, la recurrencia del servicio y la pert¡nenc¡a

COOIGO: RSC olclfÓ: Diáña v. Pág¡na 16 de 4l
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de su contratación, como insumo para la definición del alcance, las activ¡dades y las
condiciones de ejecución del objeto contractual.

Así mismo, como parte del análisis de mercado y de la planeación contractual, se realiza la
consulta del Modelo de Abastecimiento Estratégico, conforme a los lineamientos
establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente,
lo cual permit¡ó identificar el tipo de bien o servicio, las alternativas de prov¡s¡ón d¡sponibles,
la forma de contratación más adecuada y los factores relevantes para la toma de decisiones,
garantizando coherencia entre la necesidad institucional, el mercado y la modalidad de
contratación seleccionada.

El análisis del histórico contractual y la aplicación del Modelo de Abastecim¡ento Eskatégico
permitieron establecer que la contratación de servicios profes¡onales espec¡alizados en
Seguridad y Salud en el Trabajo constituye una necesidad recunente y just¡ficada, cuya
adecuada atenc¡ón contribuye a la mitigación de riesgos ¡nst¡tuc¡onales, al fortalecimiento
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST y a la optim¡zac¡ón
de los recursos públicos, en observanc¡a de los princip¡os de planeación, economía y
eficiencia del gasto desde las siguientes prespectivas:

Perspect¡va legal

Normativa aplicable

Ley 80 de 1993, porla cual seexpideel Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública.

Ley 1 150 de 2007, por medio de la cual se introducen med¡das para la eficiencia y Ia
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposic¡ones sobre la contratación
con recursos públicos.

Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se exp¡de el decreto único reglamentario del
sector Administrat¡vo de Planeación Nacional.

Decreto 1072 de 2015, por med¡o del cual se Expide el Decreto Unico Reglamentario del
sector trabajo, libro 2, parte 2, título 4, capítulo 6, el cual tiene por objeto definir las
directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el S¡stema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SSI, que deben ser apl¡cadas por todos los
empleadores públicos y privados (...)

Resolución 0312 de 2019 por medio de la cual e definen los estandartes mínimos del
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

cóDrco: RSc DIGITÓ: D¡ana V Pág¡na l7 de,ll
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La contraloría Municipal de Bello pretende contratar los servicios profesionales y de
apoyo a la gestión de una persona juríd¡ca, con amplia experiencia e idoneidaá de
acuerdo con las necesidades referenciadas, med¡ante un contrato servicios
profesionales y de apoyo a la gest¡ón, enmarcado entre otros, dentro de los siguientes
aspectos legales:

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el contrato de prestación de
Servicios así:

"Son contratos de prestac¡ón de servicios los que celebren las ent¡dades estatales para
desanollar activ¡dades relac¡onadas con la admin¡stración o funcionamiento de la
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales o juridicas,
cuando dichas act¡vidades no puedan real¡zarse con personal de planta o requieran
con oc i m ie nto s e s p ec¡ al iz ad o s. ".

Por su parte el arlículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto i082 de 201s define este tipo de contratos
indicando:

"..4¡tículo 2.2.1.2.1.1.9. Contratos de prestación de seruicios profesionetes y de apoyo
a la gestl6n, o para la ejecución de trabajos arttsticos que solo pueden encómendarce
a determlnadas personas naturales. Las Ent¡dades Esfata/es pueden contratar bajo la
modal¡dad de contratación directa la prestac¡ón de serv¡cios profes¡onates y de apoyó a la
gestión con la persona natural o juridica que esté en capac¡dad de ejecutar et objeto det
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal veifique la idone¡dad o experiencia requerida
y relacionada con el área de que se trate. En esle caso, no es necesario que la Éntidad
Estatal haya obten¡do previamente varias ofeñas, de lo cual el ordenador det gasto debe
dejar constanc¡a escr¡ta.
Los seru¡cios profesionales y de apoyo a la gestión conesponden a aquellos de naturaleza
¡ntelectual diferentes a /os de consultoría que se derivan det cumplim¡ento de las funciones
de la Ent¡dad Estatal, así como los relacionados con activ¡dades operativas, logíst¡cas, o
asislencra/es.
La Ent¡dad Estatal, para la contratación de trabajos arfístbos que solamente puedan en-
comendarse a determinadas personas naturales, debe just¡f¡car esta situac¡ón en los
estudios y documentos prev¡os.

sobre la diferencia entre contrato de prestación de servic¡os profesionales y de apoyo a
la gest¡ón el Consejo de Estado ha señalado

".-.serán entonces contratos de "prestación de servicios ptofesionares' todos aque os
cuyo obieto esté detem¡nado materialmente por el desanollo de act¡vidades ¡dentificabtes
e intangibles que impliquen el desempeño de un esfueao o actividad tendiente a sat¡sfacer
necesidades de las entidades esfafa/es en lo relacionado con la gestión adm¡nistrativa o
func¡onam¡ento que ellas requ¡eran, bien sea acompañánáolas, apoyándolas o
sopoftándolas, al igual que a desarrollar estas mismas act¡vidades en aras de proporcionar,

cóDtco: Rsc DIGITÓ: Diana V. Página l8 de 41



CONTRALORíA
Mu¡i.¡p¡l de sello

ESTUDIoS pREVtos pARA LA coNTRATActót¡ olRecm
DE pRESTAcIóru oe sERvtclos y DE Apoyo A LA

cesr¡óru

DEPENDENCIA: Subcontraloría

FECHA:23 de enero de2026

apoñar, apuntalar, refonar la gest¡ón administrat¡va o su funcionamiento con conocimientos
especializados, s¡empre y cuando d¡chos objetos estén encomendados a personas
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo
característ¡co es el despliegue de actividades que demandan ta aprehensión de
competencias y habilidades propias de la formac¡ón profesional o especializada de ta
persona natural o juríd¡ca, de manera que se trata de un saber intelectivo cualiticado.
( ..)

e) El contrato de prcstación de seryicíos de simple apoyo a ta gestión.
"....se ent¡ende entonces por contratos de "apoyo a la gestión,, todos aquellos otros
contratos de "prestación de servicios" que, compañ¡endo la m¡sma conceptual¡zac¡ón
anterior, esto es, el desempeño de act¡v¡dades ident¡ficables e ¡ntangibtes, et leg¡slador
permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requ¡ere,
en manera alguna, de acuerdo con /as necesldades de la administración (previamente
definidas en /os procesos de planeación de la Entidad), de la presencia de personas
profes¡onales o con conoc¡m¡entos espec¡alizados.

se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no
ser profesionales o espec¡al¡zados, perm¡tidos por el añículo 32 No 30 de la Ley gO de 1993,
esfo es, gue involucren cualesqu¡era otras actividades también ¡dent¡ficables e intangibles
que evidentemente sean requer¡das por la ent¡dad estatat y que impl¡quen el desempeño de
un esfuerzo o activ¡dad de apoyo, acompañam¡ento o soporte y de carácter, entre otros,
técnico, operacional, logíst¡co, etc, según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de
/as enfldades esúatales en lo relacionado con ta gestión adm¡nistratival o funcionamiento de
la conespondiente ent¡dad, pero s¡n que sean necesaflos o esencrb/es los conoc¡m¡entos
profesionales o espec¡alizados para su ejecución, los cuales, como se ha adveñ¡do, se
reservan exclusivamente para el "contrato de prestación de seruicios ptofesionales", y
no pan éstos de s¡mple 'apoyo a la gestión".

(.)
Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del
contrato de simple prestación de serv¡c¡os de apoyo a la gest¡ón, las necesidades que
pretenden ser sat¡sfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las
actividades que son propias de conoc¡mientos profes¡onales o especial¡zados; aun así, ello
no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter
técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del conceplo de
lo profesional, asÍ como otras necesidades en donde, según las circunstanc¡as, el objeto
contractual demanda la ejecución de acc¡ones preponderantemente físicas o mecánicas; es
dec¡r, se trata de una dualidad de act¡vidades dentro del concepto .de simple apoyo a la
gest¡ón"; unas con acento intelectivo y otras dom¡nadas por ejecuciones físicas o mecánicas.
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Lo d¡stintivo, en todo caso, es que no requ¡ere que sean cumplidas con personal profes¡onal
2.

Ahora bien, respecto de la modal¡dad de selección bajo la cual las entidades estatales
pueden contratar la prestación de los servic¡os profes¡onales, la procedente es la
contratación directa, así:

. Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1 150 de 2007i "(...)
4. Contratación d¡recta. La modalidad de selección de contratación directa,
solamente procederá en los siguientes casos: (... ) h) Para la prestación de serv¡cios
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que
sólo puedan encomendarse a determ¡nadas personas naturales".

. El artículo 2.2.1.2.1 .4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: "Contratos de prestación
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos
que solo pueden encomenda¡se a determinadas personas naturales. Las Ent¡dades
Estatales pueden contralar bajo la modalidad de conlratación d¡recta la prestación de
serv¡cios profes¡onales y de apoyo a la gest¡ón con persona natural o jurÍdica que esté en
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique
la idone¡dad o exper¡enc¡a requer¡da y relacionada con el área de que se trate. En este caso,
no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido prev¡amente var¡as ofertas, de lo cual
el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los serv¡cios profes¡onales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza
¡ntelectual diferentes a los de consultorÍa que se der¡van del cumplimiento de las funciones
de la entidad; así como los relac¡onados con actividades operat¡vas, logisticas, o
asistenciales (. -. )".
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Desde una perspectiva organ¡zacional, la presente contratac¡ón constituye un factor
habilitador del desempeño institucional, en tanto fortalece las capac¡dades internas de la
Entidad para cumplir sus funciones misionales en condiciones de seguridad, bienestar y
sostenib¡lidad laboral. La adecuada gestión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo - SG-SST incide directamente en la productividad, la calidad del servicio
público y la madurez organizacional, al generar entornos laborales seguros, saludables y
alineados con la normativa v¡gente.

En este sentido, la contratación se articula con el Plan Estratégico lnstituc¡onal 2026-2029
"Eficiencia Fiscal, lnnovación y Participación Ciudadana", particularmente con la Línea
Estratégica lll: Fortalec¡m¡ento lnstitucional, Transparencia y Transformac¡ón Digital, al
contribuir al fortalecimiento de los procesos internos, la estandarización de prácticas, la
gestión del conocimiento y la mejora continua. De manera transversal, impacta Ia Línea

DIGlTÓ: Diana v.
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Estratégica ll: control Social y partic¡pación ciudadana, al favorecer condiciones
organ¡zacionales que inc¡den posit¡vamente en ra caridad, oportun¡dad y confiabilidad der
ejercicio del control fiscal, fortaleciendo la confianza ciudadana.

Así mismo, la contratac¡ón se encuentra alineada con el Modelo lntegrado de planeación y
Gestión - MIPG, espec¡armente con ra Dimensión 1: Tarento n-umano, 

"r;;;ñ;",ambientes laborares seguros y sarudables, er desarroflo integral de tos serviaores pJüñco"y una cultura organizacionar basada en er autocuidadol ra conesponsáb¡r¡oáJ- v 
"rdesempeño efect¡vo.

Desde la perspect¡va comerciar, ra contratac¡ón se desarrola en un mercado con ofertadisponible de servicios profesionares espec¡ar¡zados en seguridad v sarJ 
", "r 

rr"u"¡o;no obstante, para ra Ent¡dad resurta estratégicamente rerevánte seráccionar rn pror""Jo.que acredite conocim¡ento der contexto.instiiucionar y experiencia en entomos püul¡"á", rcual perm¡te una mejor articuración con ros procesos internos y una ejecución más ef¡c¡entedel objeto contractual, atendiendo a criterioi de conveniencia'instituáonai v pr"ne""¡on.

Desde la perspectiva técnica, er objeto contractuar requ¡ere un perfir profesionar conformación, l¡cenc¡a vigente y expeiiencia específica en er d¡seño, administración,
implementación y seguimiento del SG-SST. La cbntralación permite asegurar continuidad
técn¡ca y coherencia metodorógica en ra gestión der sistema, así como erápror""náÁi"nto
del conocimiento der contexto organizaciónar y de ras dinám¡cas operativas de ra Entidad,
3sp.eclos determ¡nantes para er cumprimiento eficaz der pran de degurioad v sárro án 

"rTrabajo y Ia mitigación de riesgos laborales y psicosociales.

Asi mismo comprende un conjunto integrar de activ¡dades especiarizadas, que incruyen,
entre otras:

. Planeación del SG-SST (plan anual, políticas, programas, matrices).
' cumplimiento normat¡vo (estándares mín¡mos,' auáitorías, ¡no¡caooíes).. G-estión del riesgo (psicosocial, biomecánico, émergencias).. Vigilancia de la salud (d¡agnóst¡cos, exámenes méd-¡cos oclpacionales).. Capacitación y fortalecimiento del talento humano.. Prevención del acoso sexu. Seguridad vial, simulacros,

al laboral y enfoque de género.
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rnspecc¡ones y acondicionamiento de puestos



CONTRATORíA
Múnic¡p.l de Bello

EsruDlos pREvtos pARA LA coNTRATAcIóN otRecu
DE pRESTAcTór.¡ oe senvlcros y DE Apoyo A LA

oesnóH

FECHA: 23 de enero de2026

Estas act¡vidades requieren dedicación periódica durante toda la vigencia contractual,
elaborac¡ón de informes técnicos, acompañamiento institucional y d¡sponibilidad profesional
para atender requerim¡entos normativos y operativos.

Desde la perspectiva financiera. La eficiencia financiera del presente contrato se
establece a partir de la adecuada conespondencia entre el valor económico reconocido, la

carga real del servicio, la programación de act¡v¡dades y el mecanismo de pago

condicionado a resultados, conforme a los principios de economía, eficiencia y

responsabilidad en el manejo de los recursos públicos.

Desde la perspectiva financiera, el contrato es efic¡ente en tanto:

El valor reconocido remunera exclus¡vamente la ¡ntervención técn¡ca efectivamente
requerida, s¡n inclu¡r costos por disponibilidad, exclusividad o tiempo no ut¡l¡zado.

El esquema de pagos parciales permite la distribución del gasto público, alineando
cada desembolso con el avance real y verificable de las act¡v¡dades contratadas.
La Entidad conserva control sobre la ejecución presupuestal, evitando desembolsos
anticipados o pagos fijos desvinculados del resultado.

Ad¡cionalmente, el valor contratado resulta coherente con el análisis del comportam¡ento
histórico de contrataciones de objeto s¡milary con los referentes del mercado, evidenciando
que el precio pactado no incorpora sobrecostos, mantiene una relación razonable entre
costo y alcance, y permite cumplir las obligac¡ones legales en materia de SG-SST con un

¡mpacto financiero contenido y previsible.

En consecuencia, la contratación presenta eficiencia financiera, al maximizar el uso del
recurso público d¡sponible, asegurar la trazabilidad entre gasto ejecutado y productos

entregados, y minimizar la exposición presupuestal de la Entidad, sin comprometer la

calidad ni la suficiencia técnica del servicio contratado.

Por lo tanto, la contratación se justifica en términos de eficiencia y racionalidad del gasto
público, en la medida en que una adecuada gestión del SG-SST contribuye a la prevención

de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, reduciendo costos asociados al

ausentismo, incapacidades, reprocesos y eventuales contingencias administrativas o
legales. Asi mismo, la contratación de servicios profesionales espec¡alizados resulta
f¡nancieramente más eficiente que la asunción directa de estas funciones con recursos

cóDlco: Rsc olGlTÓ: Diana v Pági^a22 de 41
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Disponibilidad Presupuestal y sostenibilidad: El valor estimado del contrato se encuentra
acorde con la capacidad presupuestal de la contraloría Municipal de Bello, no compromete
la sostenibilidad financiera de la entidad y se ajusta a los límites razonables de contratac¡ón
para procesos de apoyo inst¡tuc¡onal.

Así mismo, el contrato no genera obligaciones laborales, prestacionales ni cargas
adicionales d¡stintas a las derivadas del cumplimiento contractual, lo que garantiza su
viab¡l¡dad financiera

internos, al evitar costos permanentes de vinculación,
normat¡va.

capacitación y actualización

Modalidad de
selección

Tipo de contrato

Valor total
contrato
(p€os)

CoNTRAfAcTóN
OIRECTA:

PRESIAcIÓN
SERVICIOS
PROFESIONALES

DE

CoNrRAro 009-2025
Prestac¡ón de servicios profes¡onales y de Apoyo a la Gestión con
plena autonomia técn¡ca, adm¡nistrat¡va y fnanc¡era, dirig¡dos a
apoyar, mantener y fortalecer el Sistema de Gest¡ón de Seguridad y
Salud en el Trabajo "SG-SSI'de la ContratorÍa Mun¡cipal de Bello,
en el marco del Decreto 1072 de 2015 y la Resoluc¡ón 0312 de 2019
para la vigenc¡a 2025- d¡mens¡ón 'l MIPG

$25.567.000

CoNTRAfActóN
DIRECTA:

PREsrAclóN
SERVICIOS
PROFESIONALES

DE

CoNrRAro 000-2024
Prestación de serv¡cios profes¡onales y de Apoyo a la Gestión con
p¡ena autonomia técn¡ca, admin¡strativa y financ¡era, dirig¡dos a
apoyar, manlener y fortalecer el S¡stema de Gestión de Segur¡dad y
Salud en el Trabajo "SG-SSI' de la Contratoría Mun¡c¡pal de Bello,
en el marco del Decreto 1072 de 20'15 y la Resoluc¡ón 0312 de 2019
para la vigencia 2024- d¡mens¡ón I MIPG

$14.805.000

CoNrRAro 000.2023
$12.650.000

cóorco: RSc Pág¡na 23 de 41
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En conjunto, la presente confatación responde a una decisión institucional planificada,
orientada a fortalecer la capacidad organizacional, opt¡mizar los recursos públicos y
garant¡zar el cumplimiento efect¡vo de los objetivos eshatég¡cos y misionales de la Entidad,
en observancia de los principios de economía, eficiencia, planeación y responsabilidad que
rigen la contratac¡ón estatal, ten¡endo en cuanta demás el histórico de las contrataciones
con similar objeto

Histórico de contratos suscritos por la entidad con un objeto similar
Detalle objeto

CoNTRATActóN
OIRECTA:

OIGITÓ: D¡ana V.
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Deta¡le objeto Valor total
contfato -

(pesos)
PRESTACIÓN oE

SERVTCTOS

PROFESIONALES

Prestac¡ón de servicios profes¡onales y de Apoyo a la Gest¡ón con
plena autonomia técn¡ca, adm¡n¡strat¡va y financiera, dirig¡dos a
apoyar, mantener y fortalecer el Sistema de Gest¡ón de Seguridad y
Salud en el Trabajo "SG-SST'de la Contraloria Mun¡cipal de Bello,
en el marco del Decreto 1072 de 2015 y la Resoluc¡ón 0312 de 2019
para la vigencia 2023

CoNTRAfAcTóN
DIRECfA:

PRESfACIÓN DE

SERVTCTOS

PROFESIONALES

CoNrRAro 004-2022
Prestac¡ón de seN¡c¡os profesionales y de Apoyo a la Gestión con
plena autonomia técnica, adm¡nistrativa y financiera, d¡rigidos a
apoyar, manlener y fortalecer el S¡stema de Gest¡ón de Seguridad y
Salud en el Trabajo "SG-SST'de la Contraloria Municipal de Bello,
en el marco del Oecreto '1072 de 2015 y la Resoluc¡ón 0312 de 2019
para la vigencia 2022

$r2.505.000

CoNfRAfAcróN
OIRECTA:

PRESfAcIÓN
SERVICIOS

PROFESIONALES

DE

CoNrRAro 007-202'l
Prestac¡ón de serv¡cios profesionales y de Apoyo a la Gestión con
plena autonomia lécn¡ca, admin¡strat¡va y fnanciera, dirigidos a
apoyar, mantener y fortalecer el Sistema de Gest¡ón de Seguridad y
Salud en el Trabajo'SG-SST" de la Contralor¡a Mun¡c¡pal de Bello,
en el marco def Decrelo 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019
para la vigenc¡a 2021, ¡ncluyendo segu¡m¡ento y actual¡zación del
protocolo para la mit¡gación y prevenc¡ón frente al Covid 19

$6.215.000

CoNTRAfAcTóN
OIRECTA:

PRESTAoIÓN

SERVICIOS

PROFESIONALES

DE

CoñrRAro 004-2020
Prestación de serv¡c¡os profesionales y de Apoyo a la Gest¡ón
dirig¡dos a apoyar, mantener y fortalecer el S¡stema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo "SG-SST de la Contraloria
Mun¡c¡pal de Bello, en el marco del Decreto 1072 de 2015 y la
Resoluc¡ón 0312 de 2019 para la vigencia 2020, ¡ncluyendo la
elaborac¡ón del protocolo para la m¡t¡gac¡ón y prevención frente al
Covid '19

$5.140.800

CoNTRATACTóN

DIRECfA:
PREsrActóN
SERVICIOS

PROFESIONALES

DE

CoNrRAro 005-2019
Prestación de serv¡c¡os profes¡onales y de apoyo a la gestióñ
dirigidos a apoyar, mantener y fortalecer el sistema de gestión de
seguridad y salud en eltrabajo "SG-SST" de la contraloría municipal
de bello, en el marco del decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312
de 2019

$3.052.350

CoNTRAfacróN
OIRECTA:

PRESTACIÓN

SERVTCTOS

PROFESIONALES

DE

CoNrRAro 01$2018:
Prestar los servicios profes¡onales para la Real¡zación de
Diagnóst¡co de Factores Ps¡cosociales en la Contraloria Mun¡cipalde
Bello

$ 1.'191.140

otctTÓr Diana V. ?ágiaa 24 de 41
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Modalidad de
selecc¡ón

T¡po de contrato

Detalle objeto Valor total
contrato
{pesos}

CoNTRATACtóN
DIRECTA:

PRESTAcIÓN DE

SERVICIOS DE APOYO
A LA GESÍIÓN

Prestac¡ón de serv¡cios profesionales d¡rigidos a apoyar, manlenery
fortalecer el Sistema de cest¡ón de Seguridad y Salud en el Trabajó
'SG-SST' de la Contraloría Mun¡c¡pal de Bello, en el marco dél

CoNrRAro 006-2017

Decreto 1072 de 2015 la Resolución 1111 de 2017

$3.000.000

CoNTRATACTóN

OIRECTA:

CoNTRATo
lNTERAoMrNtsrRATtv
o

Contrato interadministrat¡vo no. 008-2016
Capac¡tar a los func¡onarios de la Conlraloría Mun¡c¡pal de Bello en
la norma ISO 900'l:2015, bajo en enfoque de Riesgos y Fomac¡ón
de Auditores internos de catidad, bajo tas d¡rec{rices de ta NTC-ISO
09011''20'12.

$ 6.512.000

CoNTRATACTóN

DIRECTA

PRESÍAoIÓN oE
SERVICIOS DE APOYO

A LA GEST¡ÓN

CoNrRAro 016-2014
Prestac¡ón de Servic¡os Profes¡onales y táricos de Auditoria de
seguimiento a las normas de catidad ISO 900í- vers¡ón 2OO8 y NTG
GP looGversion 2009, dictam¡nando de manera oficial su
conform¡dad.

$ 3.739.550

B. ANALISIS DE LA OEMANDA

Colombio ANÁUSIS DE DEMANDA |Q=^1""

E

-¡l]l

J,IIII

,\
\

E
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La Segur¡dad y Salud en el Trabajo (SST) const¡tuye una actividad de carácter transversal
que involucra a todos los niveles de Ia sociedad y a las distintas disciplinas del ámbito
laboral, orientada a la protección y promoción de la salud física, mental y social de los
trabajadores, med¡ante la implementación de acc¡ones s¡stemáticas de prevlnción, controfy m¡t¡gac¡ón de los riesgos laborales, así como de los accidentes de trabajo y las
enfermedades de origen laboral.
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Los cambios en el entorno laboral a n¡vel ¡nternacional, así como los lineamientos y
convenios promovidos por la organización lnternacional del rrabajo - olr, generaron la
necesidad de que el Estado colombiano fortalec¡era el marco normat¡vo en materia de
seguridad y salud en el rrabajo. En este contexto, el Ministerio del rrabajo expidió el
Decreto '1443 del 31 de julio de 2014, posteriormente comp¡lado en el Libro 2, parte 2, Título
4, capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015, mediante el cual se establecen las disposiciones
para la implementaclón obl¡gatoria del sistema de Gestión de la seguridad y §alud en el
Trabajo - sc-ssr, no solo como un requisito formal, sino como un ¡nstrumento orientado
a la protección efectiva del trabajador y a la gest¡ón integral de los riesgos laborales.
Adicionalmente, mediante la Resoluc¡ón 0312 de 2019, el Ministerio del rrabajo definió los
Estándares Mínimos del sG-ssr, estableciendo los requisitos técn¡cos y administrativos
que deben cumplir las entidades públ¡cas y privadas, de acuerdo con su iamaño, nivel de
riesgo y .número de trabajadores, refozando así el enfoque preventivo, sistemático y
medible del s¡stema, y facilitando su evaluación, seguimiento y mejora continua.

El éx¡to del sc-ssr rad¡ca en la participación act¡va y articulada de todos los actores
involucrados, tanto a nivel social como organizacional, ¡ncluyendo la Alta D¡rección, los
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servidores y trabajadores, los comités paritarios y demás partes interesadas. Su objetivo
fundamental es establecer un mecan¡smo estructurado de acción conjunta entre la dirección
y los trabajadores, que permita la aplicación efectiva de las medidas de seguridad y salud
en el trabajo, integrándolas a los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la
organización.

En este sentido, el SG-SST se consolida como una herram¡enta eficaz para la gestión de
riesgos específicos, asociados al tipo de actividad, procesos, entorno y condiciones
particulares de cada organización, contribuyendo no solo al cumpl¡m¡ento normativo, sino
también al fortalec¡miento del desempeño institucional y organizacional.

Un elemento determinante para la sosten¡bilidad del sistema es su enfoque de mejora
cont¡nua, el cual exige procesos permanentes de evaluación, actualización, ¡nnovación y
retroalimentación. El SG-SST no se limita a la identificación de peligros o a la detección de
fallas, sino que debe orientarse a Ia implementación efectiva de acciones correctivas,
prevent¡vas y de mejora, que perm¡tan cerrar brechas y fortalecer la gestión del riesgo. No
obstante, en el contexto nacional persiste una resistenc¡a al cambio, que conduce a que,
en algunos casos, el sistema sea asumido únicamente como un requisito para evitar
sanciones, desvirtuando su finalidad preventiva y convirtiéndolo en un ejercicio meramente
documental.

F¡nalmente, resulta indispensable fortalecer los procesos de sens¡b¡l¡zación, capacitación y
retroalimentac¡ón dirigidos a trabajadores, directivos, empleadores, organizaciones
sindicales y demás actores del sistema, frente a la importanc¡a del SG-SST y su constante
evolución, part¡cularmente ante la aparición de riesgos emergentes derivados de la
transformación de las condiciones laborales, Ia incorporación de nuevas tecnologías y los
cambios en las formas de organ¡zación del trabajo. Todo ello, en el marco del cumpl¡miento
de la Resolución 031 2 de 20"19, el Decreto 1072 de 2015 y las demás d¡sposiciones legales
vigentes que regulan la Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia.

La contratación de profesionales no está sujeta a requisitos part¡culares de indole legal,
salvo las propias del ejerc¡c¡o m¡smo de la profesión, y es diversa en cada ent¡dad estatal
de acuerdo con sus necesidades. La determinación del perfil del pos¡ble contratista y de
quien lo cumple está relac¡onada con el conocimiento previo de las condiciones
académicas, profesionales y de exper¡encia, así como de contratos anteriores ejecutados
por el posible contratista.
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La contraloría Municipal de Bello, en este caso particular, requiere realizar un negocio
jurídico con una persona natural o jurídica, con una experiencia mínima de de un añoén el
diseño, implementación y ejecución de sistemas o programas de SST, ofreciendo un
portafolio de servicios capaz de garantizar la ef¡ciencia y rapidez en sus procesos

La contraloría Municipal de Bello, a efectos de conocer el manejo del mercado, efectuó un
anál¡sis comparativo, a través de los contratos suscritos por la entidad en vigencias
anter¡ores y consultó en el sECoP, los contratos celebrados por otras entidades con un
objeto s¡milar al planteado en el presente estudio previo, obten¡endo el s¡guiente resultado

Relación de contratos SECOP

La contraloría Municipal de Bello, A efectos de conocer el manejo del mercado, efectuó un
análisis comparat¡vo, a través de los contratos suscritos por la entidad en vigencias
anteriores y consultó en el sECoP, los contratos celebrados por otras entidadeslon un
objeto similar al planteado en el presente estudio previo, obteniendo el siguiente
resultado:

¡-
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La actividad económ¡ca está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a
una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen característ¡cas comunes,
guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de
acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La
división de los sectores es la siguiente:

1. Sector primario o sector agropecuario.
2. Sector secundario o sector lndustrial.
3. Sector terciario o sector de servicios.

El sector terciario ¡ncluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí,
pero que son necesarias para el func¡onamiento de la economía. Como ejemplos de ello
tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros,
las comun¡cac¡ones, los serv¡cios de educación, los servicios profes¡onales y de apoyo
a la gestión, el Gob¡erno, etc.

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen b¡enes tangibles, por lo
cual son considerados como sectores productivos. El tercer secior se cons¡dera no
productivo, puesto que no produce bienes tang¡bles, pero, sin embargo, contribuye a la
formación del ¡ngreso nac¡onal y del producto nacional.
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Los proveedores de este bien y servicio en el Mercado Nacional son: universidades,
Empresas o lnstituciones prestadoras de servic¡os de salud especializados, profesionales
en seguridad y salud en el trabajo, habilitados ante la secretaría seccional de salud de
Antioquia en servicios de Segurldad y salud en el trabajo con capacidad técnica, jurídica,
organ¡zac¡onal, con recurso humano idóneo y con experiencia para realizar las actividades
de prevención y promoc¡ón de la Seguridad y Salud en el trabajo.

La Prestación del servicio de Prevención y promoción en seguridad y salud en el rrabajo,
se realizará mediante el aval de un plan de trabajo, por cada uno de los productos y
actividades teniendo en cuenta las especificaciones técnicas. La ejecución de los servicios,
será monitoreada, evaluada y con base en los resultados se ¡ealiza¡án acciones de mejora
y correct¡vos.

V. CRITERIOS DE SELECCIÓN

ldone¡dad y Experiencia del Contratista:

Las entidades estatales pueden contratar bajo la modal¡dad de contratación directa la
prestac¡ón de serv¡c¡os profes¡onales y de apoyo a la gestión con la persona natural o
juríd¡ca que esté en capacidad de ejecutar el objeto dél contrato, siempre y cuando Ia
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionadá con el área de
que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido
previamente var¡as ofertas

El perfil 
.requerido es profesional en seguridad y salud en el trabajo / o profesional con

espec¡al¡zación en seguridad y salud en el trabajo y experiencia mínima de un año en
prestac¡ón de servicios Profesional en salud ocupacional y que cuente con licencia v¡gente
que comprende la prestación de servicios en las s¡gu¡entes áreas de trabajo: -

1 . lnvestigación del accidente de trabajo de acuerdo a su competencia
2. Apoyo en Actividades de Higiene lndustriat.
3. Seguridad lndustrial
4. Educación y capacitación.
5. investigac¡ón del área Técnica de acuerdo con su competencia
6. D¡seño, Administración y Ejecución del s,bfema de Gestión de ta seguridad y
Salud en el Trabajo
7. Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo
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. Que el contrat¡sta esté facultado para celebrar el contrato.

. Que el contratista no posea antecedentes disciplinarios, ni fiscales, ni
jud¡ciales.

. Que el contratista se encuentre a paz y salvo por concepto de aportes al
sistema de seguridad social

VI. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1 .1 .1.6.3 del Decreto 1082 de 2015,
relativo a la Evaluación del R¡esgo, la Entidad Estatal debe ¡dentif¡car, analizar y evaluar los
riesgos que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas
institucionales y del objeto contractual, de acuerdo con los manuales y guías expedidos por
Colombia Compra Eficiente y lo establecido en el Manual para la ldent¡ficac¡ón y Cobertura
del Riesgo en los Procesos de Contratación.

Así mismo, y conforme a lo señalado en el artículo 4" de la Ley 1150 de 2007, para la
presente contratación de mínima cuantía, la Contraloría Municipal de Bello ha ident¡ficado,
tipificado, estimado y asignado provisionalmente los riesgos asoc¡ados al proceso
contractual, en las d¡ferentes etapas, definiendo para cada uno las medidas de mitigación
correspondientes.

Riesgo de definición inadecuada del objeto contractual y del alcance de las
actividades del SG-SST

Tipificación: Cuando los estudios previos no definen de manera clara el objeto,
las actividades, los productos esperados o el alcance del serv¡c¡o profesional en
Seguridad y Salud en el Trabajo, lo que puede afectar la correcta ejecución del
contrato.
Asignaeión: Entidad, a lravés del área solicitante, la Oficina Jurídica y/o la
dependencia de Planeación.
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Mitigación: Elaboración de estudios previos completos, articulados con el plan
Estratégico lnstituc¡onal, el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo y el
MIPG; definición precisa del objeto contractuá1, aaiviáades, productos y ieéultados
esperados.

. Tipificación: cuando el contratista no ejecuta las actividades o no entrega los
productos estabrecidos en e¡ contrato, en ros t¡empos y condiciones pactádas.. Asignación:Contrat¡sta.

. Mitigación: Establecimiento de cronograma de actividades, entregables
periódicos, supervisión permanente y aprobación de informes poriarte del
supervisor del contrato.

ETAPA PRECONTRACTUAL

Riesgo de selección de un contrat¡sta que no cumpla con la idoneidad técnica
requerida

Riesgo de configuración de inhabilidades o incompatibilidades

Tipificación: cuando el proponente se encuentra incurso en alguna causal legar
que le imp¡de contratar con el Estado.
Asignación: Contrat¡sta.
M¡t¡gac¡ón: Declaración juramentada de no encontrarse incurso en inhabilidades e
incompatibilidades, verificación de antecedentes y cruces de información en bases
oficiales.

ETAPA CONTRACTUAL

Riesgo de ¡ncumplim¡ento de las obligaciones contractuales

. Tipificación: Cuando el proponente no acred¡ta la formación académica,
expj,!e!9rg o licencia vigente exigida para la prestación de servicios proiesionales
en SG-SST.

. Asignación: Entidad.

. Mitigación: Verificación documental de la formación académ¡ca, experiencia
certificada y licencia vigente en seguridad y salud en el rrabajoj revisión ¡urídica y
técnica de la propuesta.
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. Tipificación: Cuando se presentan retrasos o interrupciones en la ejecución del
contrato que impactan la gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo

. Asignación:Conlratista.

. Mitigación: Planeación operativa de las act¡vidades, conocimiento previo del
contexto institucional y seguimiento periódico al avance del contrato.

ETAPA OE EJECUCIÓN

Riesgo de deficiencia técnica en la ejecución del contrato

. Tipificación: Cuando los productos o actividades desanolladas no cumplen con
los estándares técnicos o con la normat¡vidad vigente en mater¡a de SG-SST.

. Asignación:Contratista.

. Mitigación: Supervisión técnica continua, revisión y validación de productos,
retroalimentac¡ón oportuna y exigencia de ajustes cuando sea necesario.

. Tipificación: Cuando se presentan ¡nd¡cios de subordinación o asignación de
funciones propias de un empleo público.

. Asignación: Ent¡dad.

. Mitigación: Definición clara del objeto contractual, seguimiento por entregables y
resultados, respeto por la autonomía técnica del contratista y orientación
permanente a los supervisores.

ETAPA POSCONTRACTUAL

Riesgo de retraso o falta de liquidación del contrato

. Tipificación: Cuando no se realiza la liquidación del contrato dentro de los
términos legales, generando riesgos administrativos o jurídicos.

. Asignación: Entidad.

. Mitigación: Control de tiempos por parte del superv¡sor, seguimiento del área
juridica y elaboración oportuna del acta de liquidación.
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Riesgo de ¡ncons¡stenc¡as en los informes finales

. Tipificación: Cuando los ¡nformes f¡nales no reflejan de manera real y verif¡cabte
la ejecución del objeto contractual.

. Asignación: Contratista, con corresponsabilidad del supervisor.. Mitigación: Revisión detallada de los informes finales, val¡dación de soportes,
verificación de productos entregados y aplicación de las medidas contractuales a
que haya lugar.

Las siguientes matrices se realizan de acuerdo a Io recomendado por Colombia Compra
Eficiente, para los procesos de contratación, estableciendo su clasificación, probabilidad
de ocurrencia estimada, su ¡mpacto de riesgo, los tratam¡entos que se puedan realizar y
las características del monitoreo más adecuado para adm¡n¡strarlo, como se muestra a
continuación:
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con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.6 del Decreto l0g2 de 201s, el
cual establece que en la contratación directa la exigencia de las garantías previstas en la
sección 3, artículos 2.2.1.2.3.i.1. al 2.2.1.2.3.s.1. áel mismo decieto no ei obligatoria, y
que la decisión de exigirlas o no debe estar debidamente just¡f¡cada en los áudios y
documentos previos, la Ent¡dad procede a realizar el s¡guiente análisis.

Atendiendo a la naturaleza del contrato, al objeto contractual, a la modalidad de contratación
directa, así como a la forma de pago pactada mediante desembolsos parciales de carácter
trimestral, condicionados a la veriflcación del cumplimiento d'e las obligaciones
conlractuales y al recibo a satisfacción de los servicios prestados, la Contraloría tüunicipal
de Bello determina que no resurta necesario ex¡gir garantías ar contratista.

Lo anterior se fundamenta en que cada pago se efectuará únicamente previa certificación
del supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las actividádes y productos
corre_spondientes al período evaluado, lo cual constituye un mecanismo de coÁtrol efectivo
y suficiente para mit¡gar los riesgos asociados a la ejécución contractual, sin generai una
exposición significativa para la Entidad desde el punto de vista jurídico, ñn"n.¡"ró o
administrativo. En consecuencia, la no exigencia de garantías se considera propárc¡onar,
razonable y acorde con los principios de economía, éficiencia y responsabilidao, sin gue
ello comprometa la adecuada ejecución del contrato ni el iumpiimiento de ios fines
¡nst¡tucionales.

VII. GARANTÍA PARA EL PROCESO DE CONTRATACÉN

VIII. INDICACIÓN OE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO
POR UN ACUERDO COMERCIAL

Las contrataciones directas no están cobijadas por acuerdos comerciales.
con base en las consideraciones anter¡ores, esta entidad debe proceder a adelantar el
proceso de contratac¡ón de prestación de servicios descrito en este documento.

Atentamente,

IA HER DEZ JI
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